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a haber establecido el legislador una batería de medidas para 
garantizar ese objetivo, tanto en la legislación preconstitucional 
como, con mayor rigor, en la aprobada con posterioridad a 
la entrada en vigor de la Carta Magna, en coherencia con lo 
establecido en sus arts. 33 y 47.

Como quiera que se trata de mecanismos cuyo objetivo es sacar al 
mercado inmuebles que no prestan ninguna utilidad a la sociedad, 
pero que pueden coadyuvar a aumentar la oferta de suelo y vivienda 
para atender a las necesidades de la población, RECOMENDAMOS 
que los Ayuntamientos, con carácter urgente, adopten las medidas 
previstas en los arts. 150.1; 157.5; 158.2.c y 160 de la LOUA, con 
objeto de que, al menos los municipios de cierta entidad poblacional, 
pongan en marcha estos instrumentos con la fi nalidad de que tales 
inmuebles cumplan con la función social que legalmente tienen 
atribuida.

XXVIII. Sabemos que muchos de los barrios que presentan un cierto perfi l 
de marginalidad cuentan con sectores amplios de población que, 
pese a su precariedad económica, no deben ser considerados, en 
absoluto, como sectores de población en situación de exclusión 
social. Esto permite que una intervención de entidad en sus 
infraestructuras, mobiliario urbano, adecentamiento de espacios 
libres y zonas verdes, etc., haga mejorar la calidad de vida de esta 
población que sabe valorar cualquier intervención pública destinada 
a este fi n, fomentando, al mismo tiempo, el que se elimine el 
sentimiento de abandono por parte de los responsables públicos 
que, a veces, tienen estos ciudadanos, lo que a su vez repercutirá 
en la integración del barrio en la ciudad.

Por otro lado, existen en Andalucía un sin número de barrios y 
barriadas en los que el deterioro de los mencionados espacios e 
infraestructuras comenzó al poco tiempo de entregarse las viviendas, 
motivado por su no recepción por los Ayuntamientos tras no llegar 
a un acuerdo, por distintos motivos, con las Administraciones, o con 
los particulares, que promovieron las viviendas y sus urbanizaciones, 
no asumiendo por tanto nadie su mantenimiento y conservación.

Dada la extraordinaria repercusión, tal y como hemos comentado, 
que una mejora en las infraestructuras posee en la calidad de vida 
de los residentes en estos barrios y en la de sus viviendas, habida 
cuenta de que el entorno conceptualmente es inseparable de ellas, 
RECOMENDAMOS:
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a) Que los poderes públicos apuesten decididamente, dada 
extraordinaria relación coste-benefi cio social que supone, 
por mejorar las infraestructuras de las barriadas y barrios 
degradados urbanísticamente, reutilizando espacios que no 
estén realizando una función social e interviniendo para su 
puesta en valor en los viarios públicos, zonas verdes, espacios 
dedicados al ocio y el deporte, etc.

b) Que cada municipio, en colaboración con la Administración 
Autonómica, realice un plan de recepción de los barrios 
promovidos por la iniciativa pública y, en su caso, previos los 
trámites legales oportunos, regularice, en colaboración con 
los afectados, las infraestructuras construidas por la iniciativa 
privada que se encuentren en similar situación.

c) Se normalicen los modelos de intervención en el mobiliario 
urbano a fi n de mejorar también, en este aspecto, la situación de 
tales barrios. Ello, sin perjuicio de que, complementariamente, 
se adopten medidas de otra naturaleza como las destinadas 
a no tolerar comportamientos incívicos relacionados con la 
ocupación de espacios públicos, aparcamientos ilegales, uso 
indebido de zonas verdes y espacios libres, instalaciones 
deportivas, etc., que no serían aceptables en otros lugares de 
la ciudad.

XXIX. En cuanto al chabolismo, lamentablemente continúa siendo parte 
de la realidad social en Andalucía. Se trata de una cuestión que 
guarda íntima relación con el derecho constitucional a una vivienda 
digna y adecuada y con la necesidad de facilitar la normalización 
e integración de los colectivos en situación de exclusión social. No 
obstante, hemos considerado necesario dedicar algún comentario a 
este problema porque, en parte, la respuesta pública para ofrecer 
una salida a la población afectada viene a través del urbanismo.

Y es que hemos podido contrastar que, salvo alguna excepción, la 
gran mayoría de los asentamientos chabolistas se han suprimido como 
consecuencia de la ejecución de las previsiones del planeamiento 
que eran incompatibles con su existencia.

En cualquier caso, es preciso evitar dar soluciones aparentes que 
únicamente sirvan para prorrogar el problema o que, ya se sabe 
por experiencias similares llevadas a cabo en otras Comunidades 
Autónomas, que están avocadas al fracaso. 
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De acuerdo con todo ello, RECOMENDAMOS que, en los 
respectivos planeamientos, se contemple la supresión de los grandes 
asentamientos, como los de Asperones, en Málaga, y Torreblanca 
y el Vacie, en Sevilla, previendo la fi nanciación de su demolición 
y realojo en viviendas normalizadas con cargo a los promotores 
de su ejecución, evitando en todo caso que las viviendas que 
se faciliten puedan dar lugar a la creación de un nuevo gueto y 
asumiendo los responsables públicos los costes del programa de 
tutela e intervención social que, siempre, debe acompañar a una 
intervención de esa naturaleza.

XXX. A la hora de establecer el planeamiento, pese a la preceptiva obligación 
de recoger en el mismo las necesidades residenciales de la población, 
existen colectivos que todavía son invisibles para los redactores, esto 
con la consecuencia de que sus necesidades no se contemplan, ni 
computan a la hora de establecer las respuestas en términos de vivienda 
y suelo que hay que dar a la población, o a la hora de dimensionar las 
dotaciones que se destinarán a atender sus necesidades.

Tal es el caso de los planeamientos urbanísticos de algunos 
municipios andaluces que ignoran, por completo, las necesidades 
de la población inmigrante residente en su término municipal.

A la vista de ello, RECOMENDAMOS que tanto los municipios 
como los órganos competentes autonómicos, a la hora de aprobar 
los planes generales de ordenación urbanística, evalúen si recogen 
alternativas de índole residencial para atender las necesidades de 
esta población. Ello debe ser tenido muy en cuenta, no sólo por lo 
previsto en la mencionada LOUA; sino también porque el art. 13 de la 
Ley de Extranjería reconoce el derecho de los extranjeros residentes 
en nuestro país de acceder, en condiciones de igualdad con los 
españoles, a las ayudas públicas en materia de vivienda.

Ignorar esta demanda a la hora de redactar los planeamientos 
urbanísticos y los planes de vivienda y suelo, traerá consigo que la 
oferta que se haga estará infradimensionada al tener que contar, 
además de la demanda de los españoles, con las solicitudes de 
los extranjeros que reúnan los requisitos para solicitar las ayudas 
contempladas en dichos planes.

XXXI. Es lamentable que todavía nos lleguen quejas motivadas por la 
negativa, o por los obstáculos que ponen algunos Ayuntamientos 
a la hora de facilitar la información urbanística que solicitan los 
interesados.
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Ante esta situación, debemos recordar que se trata de una 
obligación «ex lege» recogida en las sucesivas leyes de régimen 
jurídico del suelo; que guarda íntima conexión con la naturaleza 
jurídica de la acción pública ejercitable en este ámbito; que hace 
que todos los ciudadanos puedan tener el carácter de interesados 
en el procedimiento, todo ello como ya expusimos en el Informe 
Especial sobre Internet como Instrumento de Participación y 
Garantía de Transparencia en el Ámbito Urbanístico. Por ello, 
RECOMENDAMOS:

a) Que todos los municipios de Andalucía digitalicen la 
documentación urbanística del plan a fi n de ponerla a 
disposición de toda la ciudadanía. Ello, sin perjuicio de que 
atiendan en sus ofi cinas las distintas consultas, solicitudes de 
información y cédulas urbanísticas que se soliciten.

b) Que dado que, en el mejor de los casos, la mayoría de los 
Ayuntamientos que ofrecen información urbanística a través 
de Internet, lo hace de una manera estática que no permite 
llevar a cabo gestiones de más entidad que las meramente 
informativas, como tramitar una licencia urbanística, por la 
Administración Autonómica y las Diputaciones Provinciales, 
se impulse que los Ayuntamientos puedan dar el paso de la 
sociedad de la información a la del conocimiento facilitando 
la gestión de los asuntos urbanísticos a través de este 
medio.

XXXII. Con frecuencia, durante todos estos años hemos recibido quejas 
de ciudadanos en nombre propio y, lo que es más frecuente, en 
el de alguna asociación o colectivo, en las que se discrepaba del 
planeamiento propuesto y se ofrecían alternativas. Los reclamantes, 
a veces miembros de la oposición en el propio Ayuntamiento, se 
quejaban de la falta de sensibilidad de los responsables de los 
gobiernos municipales que no los recibían, no escuchaban o no 
atendían sus reclamaciones. 

Lógicamente, la potestad de planeamiento, el «ius variandi» en este 
ámbito, lo ostenta quien tiene responsabilidad de gobierno municipal 
y, sin perjuicio de la competencia autonómica, mayoría sufi ciente en 
el pleno municipal para aprobar el planeamiento que considera más 
idóneo para su municipio.

No obstante, a nuestro juicio, un estado democrático exige que los 
procesos de participación en el planeamiento en tramitación respondan 
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a la consideración para la que fueron contemplados por el legislador 
que no fue otra que la de crear un escenario de interactuación y 
participación real y efectiva para que el planeamiento resultante 
sea fruto de una refl exión/discusión en torno a la propuesta original 
entre los distintos agentes públicos y privados, de forma que facilite 
que, fi nalmente, se apruebe un modelo de ciudad que dé respuesta 
a las necesidades reales de la población y, a ser posible, sea fruto 
del máximo consenso de los responsables públicos y los agentes 
sociales, lo que facilita una mayor adhesión a su contenido.

Si se actúa de este modo se evitará que la participación ciudadana 
se convierta, como es frecuente, en un mero trámite de información 
pública que se cubre con el mero objetivo de que no resulte impugnado 
el plan por omisión de un trámite esencial, pero sabiendo de antemano 
que la propuesta originaria, en infi nidad de supuestos de convenio 
con los agentes privados, no va a ser modifi cada, cualquiera que sean 
las alegaciones que se presenten, pues la decisión que se adopta 
desde un principio será la que se apruebe fi nalmente, cualquiera que 
sea la opinión de la ciudadanía.

Ante esta realidad, RECOMENDAMOS que se utilice el trámite de 
participación pública para conocer no sólo las alegaciones puntuales 
de intereses particulares y corrección de errores materiales que 
con frecuencia son aceptadas, sino para escuchar con receptividad 
las alternativas que razonablemente planteen las asociaciones y 
entidades representativas de intereses colectivos, el movimiento 
ciudadano y las de índole general que realicen los particulares, aunque 
ello pueda conllevar la modifi cación sustancial de la propuesta inicial 
o dejar sin efecto los convenios urbanísticos asumidos en principio 
por el Ayuntamiento, buscando como resultado un modelo de 
planeamiento que sepa atender las necesidades de la ciudadanía. 
De ello va a depender, cada vez más, la credibilidad de la decisión 
pública en éste y en otros ámbitos de la vida social.

XXXIII. Cuestión distinta a la anterior, aunque en cierta medida relacionada 
con la participación democrática en la elaboración de las propuestas 
de planeamiento, es la relativa al abuso que efectúan algunos 
municipios de su potestad de modifi car el planeamiento.

Lo que realmente preocupa a esta Institución es que, después de 
aprobarse un Plan General con toda la complejidad que conlleva, 
y las llamadas a la participación en el trámite de información 
pública, posteriormente, a veces en un corto «lapsus» de tiempo, 
se comienzan a realizar un sinfín de modifi caciones puntuales, 
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cuyas consecuencias sobre el documento aprobado en su día son 
completamente desconocidas para la ciudadanía.

Ello, habida cuenta de que cuando se efectúan tales modifi caciones, 
la única difusión que se les da es su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia, medio ajeno completamente a los que habitualmente 
se utilizan para informar a la ciudadanía de las noticias locales que 
son de su interés. 

Como quiera que tales modifi caciones con frecuencia tienen por 
objeto reclasifi caciones, recalifi caciones u otros cambios que facilitan 
un mayor aprovechamiento edifi catorio para el titular del suelo y 
una mayor participación en las cesiones para los Ayuntamientos, 
que vienen a aliviar sus défi cit presupuestarios, es habitual que, 
unos y otros, no estén interesados en su difusión. Lo cierto es que 
la ciudadanía, un día, observa que se comienzan unos movimientos 
de terrenos y se instalan unas grúas sobre un suelo que, al tiempo 
de aprobarse el Plan General, era suelo no urbanizable, o que 
aparece una construcción más intensiva de la que inicialmente se 
había previsto en el suelo urbano o urbanizable, o se producen 
unos sorprendentes e inesperados cambios de uso. Por todo ello 
RECOMENDAMOS:

a) Que sin perjuicio de que, lógicamente, se proceda a realizar 
las modifi caciones de planeamiento que sean necesarias, 
voluntariamente los Ayuntamientos se comprometan a dar la 
máxima difusión de ellas en el trámite de información pública 
a la ciudadanía, con objeto de que pueda conocer el alcance 
y justifi cación de la modifi cación propuesta y, a la vista de las 
alegaciones que se presenten, refl exionen los responsables 
municipales sobre la conveniencia, o no, de continuar con la 
tramitación de la modifi cación en los términos en que estaba 
planteada, asumir algunas de las alegaciones fundadas y, en 
su caso, dejarla sin efecto.

b) Que las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo valoren, caso por caso y de manera pormenorizada, 
el cumplimiento de las prescripciones legales contempladas 
en los arts. 36 y 38 LOUA.





ANEXOS
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ANEXO I. INFORMES RELACIONADOS CON EL CONTENIDO 
DEL INFORME ESPECIAL.

Los siguientes Informes Especiales, entregados al Parlamento de 
Andalucía, han sido tenidos en cuenta a la hora de su elaboración:

* Estado sanitario y ambiental de las playas andaluzas: Sólo se 
presentó en la, entonces, Comisión de Gobierno Interior y Peticiones, 
no publicándose en el BOPA.

* Las barreras en Andalucía: la accesibilidad y la eliminación de las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía: 
BOPA núm. 58, de 24 de Febrero de 1995.

* Los pasos a nivel en Andalucía: BOPA núm. 96, de 25 de Marzo de 
1997. En Octubre de 2001 se entregó al Parlamento de Andalucía un 
nuevo Informe que contenía la nueva legislación y datos sobre los 
pasos a nivel en Andalucía, publicándose en el BOPA núm. 193, de 4 
de Octubre de 2001.

* La contaminación visual del patrimonio histórico Andaluz: el impacto 
visual en los bienes del patrimonio histórico-artístico causado por el 
cableado, antenas y otras instalaciones: BOPA núm. 224, de 18 de 
Junio de 1998.

* Las viviendas provisionales en Andalucía: BOPA núm. 299, de 17 de 
Diciembre de 1998.

* Las estaciones de autobuses en Andalucía: BOPA núm. 26, de 13 de 
Julio de 2000.

* Las urbanizaciones ilegales en Andalucía: BOPA núm. 58, de 19 de 
Octubre de 2000.

* El alojamiento y la vivienda de los trabajadores inmigrantes en el 
Poniente Almeriense y Campo de Níjar: BOPA núm. 113, de 8 de Marzo 
de 2001.

* El alojamiento y la vivienda de los trabajadores inmigrantes en la 
provincia de Huelva: BOPA núm. 193, de 4 de Octubre de 2001.

* Internet como instrumento de participación y garantía de transparencia 
en el ámbito urbanístico: BOPA núm. 416, de 26 de Noviembre de 
2002.

* Personas prisioneras en sus viviendas: BOPA núm. 616, de 8 de 
Enero de 2004.
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* Veinte años de intervenciones del Defensor del Pueblo Andaluz en 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad en Andalucía: 
BOPA núm. 618, de 13 de Enero de 2004.

* Chabolismo en Andalucía: BOPA núm. 377, de 14 de Febrero de 
2006.

* Otros estudios.

* Ordenación y protección del litoral andaluz: el cumplimiento de 
las directrices regionales del litoral de Andalucía. Octubre 1995 (el 
texto de las resoluciones se encuentra publicado en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía del año 1995, BOPA núm. 60, de 22 de 
Noviembre de 1996).

* Jornadas sobre Vivienda y Personas Mayores. Sevilla, Mayo de 2004 
(el texto de las comunicaciones y ponencias se encuentra en el libro 
editado por el Defensor del Pueblo Andaluz, el Consejo Andaluz de 
Colegios Ofi ciales de Arquitectos y el Consejo Andaluz de Colegios 
Ofi ciales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, ISBN 84-89549-77-
X).

* Jornada sobre el derecho a la vivienda. Sevilla, 6 de Noviembre de 
2007 (el texto de las comunicaciones y ponencias se encuentra en el 
libro editado por el Defensor del Pueblo Andaluz en colaboración con 
Cajasol, ISBN 978-84-89549-99-9.
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ANEXO II. ÍNDICE TEMÁTICO.

Propietario obedece la orden de ejecución (queja 02/3814). ................................146

Inquietud vecinal por desprendimientos en fachadas (queja 03/4473). .................146

Daños y riesgos derivados de una vivienda colindante (queja 04/888). .................147

Vivienda con instalación eléctrica deteriorada (queja 03/3026). ...........................148

Vivienda en lamentable estado de titularidad municipal (queja 04/636). ...............149

Impago de alquiler en vivienda muy deteriorada (queja 04/1685). .......................150

Caída de un muro medianero y desalojo de los vecinos (queja 05/3144). .............153

Incidencia de unas obras ejecutadas en una vivienda colindante
(queja 05/3163). .............................................................................................153

Denuncian «mobbing» inmobiliario, tras residir en la vivienda 61 años 
(queja 05/1908). .............................................................................................154

Responsabilidad patrimonial derivada de la copropiedad de un inmueble 
(queja 97/143). ...............................................................................................156

Declaración de ruina y orden de obras no ejecutada (queja 01/4157). ..................157

Varios arrendatarios exigen la ejecución de una orden de conservación 
(queja 05/2539). .............................................................................................159

El Ayuntamiento ejecuta subsidiariamente unas obras para garantizar 
la conservación de un inmueble (queja 00/3739). ...............................................159

Abandono e insalubridad de locales comerciales (queja 90/166, queja 92/18 
y queja 92/876). .............................................................................................162

Solicita apertura expediente de ruina (queja 91/1376). .......................................163

Edifi cios en ruina generan peligro para los viandantes (queja 94/1662). ...............165

Desmoronamiento de un muro que perjudica a la vivienda colindante 
(queja 94/990). ...............................................................................................166

Humedades en una vivienda. Límites a la orden de ejecución (queja 96/51). ........167

Las condiciones de insalubridad de un inmueble afectan a otro colindante (queja 
95/3935 y queja 95/3961). ...............................................................................169

La ejecución subsidiaria de unas obras causa daños en viviendas colindantes (queja 
96/2394 y queja 01/1092). ...............................................................................170

Filtraciones de humedades de un piso superior (queja 98/759). ...........................172

Edifi cio abandonado crea una situación de riesgo (queja 96/2014). ......................173

Varios locales comerciales en estado de abandono crean un foco de infección 
(queja 99/25). .................................................................................................175

La Administración demuele un muro en estado ruinoso (queja 99/3728) ..............176

Desprendimiento de fachada (queja 03/4473). ...................................................177
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Incumplimiento de ejecución de una orden de obras y tramitación de expediente de 
ruina (queja 04/920). .......................................................................................177

Progresivo deterioro de un inmueble por no reparación de defi ciencias 
(queja 05/1054). .............................................................................................179

Diversas disfunciones en vivienda, procedencia de orden de ejecución (queja 
05/4935). .......................................................................................................180

Intervenciones destinadas a dotar de seguridad y salubridad a inmuebles (queja 
96/1818, queja 96/962, queja 97/3117, queja 00/2653, queja 00/2340, queja 
02/1260, y queja 03/1004). ..............................................................................180

Actuaciones ilegales en un solar (queja 06/995). ................................................184

Accesibilidad a la playa (queja 96/994 y queja 99/1092). ....................................215

Obras de nueva construcción que no respetan la accesibilidad (queja 97/130). .....217

Los itinerarios peatonales carecen de continuidad (queja 98/3281). .....................218

Las normas técnicas de accesibilidad deben cumplirse con todo su rigor en 
el diseño y ejecución de obras públicas (queja 99/2078). ....................................219

Ayuntamiento acepta modifi cación de obras antes de su recepción para hacer 
respetar la accesibilidad (queja 99/2080). ..........................................................220

Un barrio reivindica la garantía de prestación de distintos servicios públicos 
(queja 07/3820). .............................................................................................236

Demanda vecinal de ejecución de un bulevar (queja 99/3934) .............................237

Un barrio necesitado de inversión pública en infraestructuras (queja 03/1490). .....238

Las defi ciencias en infraestructuras crean una “laguna” por las aguas de lluvia 
(queja 96/699). ...............................................................................................241

Retrasos en la remodelación de infraestructuras de un barrio (queja 95/3279). .....242

Defi ciente estado del alcantarillado crea problemas de salubridad 
(queja 96/1664). .............................................................................................242

Reclaman un acceso para el transporte escolar (queja 96/2477). .........................243

Reurbanización de una plaza (queja 97/927). .....................................................243

Demandan ejecución del Plan Integral de Mejora de una barriada 
(queja 97/1086). .............................................................................................244

El hundimiento de un muro incomunica a una barriada (queja 97/2312). ..............244

Ausencia de recepción y mantenimiento de infraestructuras (queja 97/2778). .......245

Diseminado del extrarradio urbano solicita infraestructuras (queja 97/2878). ........246

Problemas con el alcantarillado (queja 97/4256 y queja 98/101). .........................248

Solicitan una vía de comunicación para acceder al barrio (queja 97/2848). ...........248

Vía pública deteriorada (queja 98/3307 y queja 99/3686). ..................................249
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Barriada con infraestructuras muy deterioradas o inexistentes 
(queja 97/2590). .............................................................................................251

Solicitan ayudas a la Diputación para dotar de acceso a núcleo de población 
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Defi ciente estado de la carretera de acceso al municipio (queja 01/1754). ............254
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La ejecución de infraestructuras del AVE afecta a la vía de acceso de un barrio 
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Demanda ejecución de previsiones de las Normas Subsidiarias 
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queja 06/1741 y queja 04/2185). ......................................................................262
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